
 

 

 

PRÁCTICAS EXTERNAS 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19 

 

Datos de la asignatura 

Centro   Facultad de Economía y Empresa 

Titulación     Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

Profesor responsable  Isidro Sánchez Álvarez 

Nombre asignatura  Prácticas Externas 

Tipo de Asignatura    Optativa Temporalidad    Anual 

Código SIES     GRLYRH01-0-018 Curso    Tercero 

Cambios introducidos en los contenidos 

PRÁCTICAS CURRICULARES 

Preferentemente, se procurará que el estudiante finalice las prácticas de forma presencial una 
vez concluido el estado de alarma, bien alargando el periodo de prácticas o bien de forma 
intensiva durante un período concentrado temporalmente. 

Para estudiantes de último curso o que finalicen sus estudios, el tiempo restante de prácticas 
puede suplirse con la realización no presencial de otras actividades académicas relacionadas 
de carácter evaluable. Estas actividades académicas se concretarán de forma específica con 
cada estudiante, en función del porcentaje de prácticas ya realizado y de su naturaleza 
profesional. 

Para estudiantes que requieran la participación en prácticas en empresa para finalizar sus 
estudios, y no tengan iniciada o asignada ninguna práctica, se intentará desarrollar o gestionar 
una práctica en empresa que les permita finalizar sus estudios. 

Para aquellos estudiantes que estén en cursos que no supongan la finalización del grado, la 
opción preferente será retrasar la realización de las prácticas, o del tiempo no desarrollado, al 
momento en que se restablezca la normalidad o al próximo curso académico. La realización de 
actividades académicas no presenciales podrá ofrecerse en casos justificados. 



 

 

PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 

Dependiendo de la naturaleza de la práctica, la actividad podrá ser finalizada bien mediante 
teletrabajo si la empresa ofrece esa posibilidad de tutela, o bien con la reanudación de la 
actividad en un momento posterior al estado de alarma. 

En caso de estudiantes que finalizan sus estudios, es preciso señalar que las prácticas 
extracurriculares no pueden continuar una vez que el estudiante haya superado el total de 
créditos requeridos para obtener el título de grado. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

En la medida de lo posible, se tendrán en cuenta los planteamientos y recomendaciones 
consensuados por la Confederación Española de Decanas y Decanos de Economía y Empresa y 
por la Asociación de Centros Universitarios de Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo. 

De acuerdo con el documento de trabajo "Reflexiones sobre criterios generales para la 
adaptación del sistema universitario español ante la pandemia del Covid-19 durante el curso 
2019-20" del Ministerio de Universidades, la adaptación de las prácticas externas será flexible 
y se adaptará a las diferentes realidades académicas, pero garantizando en todo caso el rigor y 
calidad. 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

Ninguno 

Cambios introducidos en la evaluación 

Ninguno, excepto cuando se realicen actividades complementarias evaluables, en cuyo caso la 
calificación final se obtendrá de forma proporcional. 

Cambios introducidos en las tutorías 

Ninguno 

 


